CIRCULAR No. 137-2025

Asunto: Desafectación de plazas de reserva conforme la Ley N°8862 por nombramientos inferiores a tres meses o superiores a este plazo.

A LOS DESPACHOS JUDICIALES DEL PAÍS

SE LES HACE SABER QUE:

La Corte Plena en sesión N° 28-2025 celebrada el 16 de junio de 2025, artículo XVII, dispuso tener por rendido el informe del magistrado Olaso referente a la desafectación de plazas para personas con discapacidad conforme la ley N° 8862 de Inclusión y Protección Laboral de personas con discapacidad en el Sector Público, en consecuencia: 

“(…)

a.- El nombramiento de una persona sin discapacidad por un plazo menor a tres meses en una plaza de reserva conforme la ley N°8862.

En el supuesto que una persona con discapacidad haga uso de su derecho a tomar vacaciones, acepte un ascenso, se le conceda un permiso con o sin goce de salarial, tome una licencia de maternidad o paternidad, deba cumplir una sanción administrativa de hasta 3 meses, se le impongan de medidas cautelares, sea incapacitada o cualquier otro supuesto posible que implique dejar su plaza por un plazo menor a tres meses; la jefatura competente deberá solicitar a la Dirección de Gestión Humana la consulta a la bolsa de personas oferentes con discapacidad. La Dirección de Gestión Humana hará la consulta, según sus procedimientos internos, a las personas oferentes con discapacidad disponibles conforme el perfil de la plaza a nombrar y si, luego de las consultas no existe una persona con discapacidad disponible o idónea, se deberá comunicar al Consejo Superior del Poder Judicial, para que efectúe una resolución administrativa que detalle el proceso realizado y fundamente las razones por las cuales no se está contratando una persona con discapacidad. La resolución debidamente fundamentada, dictada por el Consejo Superior, permitirá la desafectación de la plaza, únicamente por el plazo que dure la ausencia de la persona titular. Esto no derivará derechos subjetivos sobre la plaza reservada a la persona contratada. 

En cualquier momento, la persona con discapacidad titular podrá retornar a su plaza en propiedad. Bajo este supuesto, la jefatura competente notificará de inmediato al Consejo Superior del Poder Judicial y se procederá a la brevedad a la redacción de una resolución administrativa que dejará sin efecto la resolución de desafectación. De esto se notificará a las personas interesadas. 

 b.- El nombramiento de una persona sin discapacidad por un plazo mayor a tres meses en una plaza de reserva conforme la ley N°8862.

En el supuesto que una persona con discapacidad haga uso de su derecho a tomar vacaciones, acepte un ascenso, se le conceda un permiso con o sin goce salarial, tome una licencia de maternidad o paternidad, deba cumplir una sanción administrativa, se le impongan medidas cautelares, sea incapacitada o cualquier otro supuesto posible que implique dejar su plaza por un plazo mayor a tres meses o con plazo indefinido, la jefatura competente notificará de inmediato al Consejo Superior para que, en un plazo razonable, se solicite a la Dirección de Gestión Humana la consulta, según sus procedimientos internos, a las personas oferentes con discapacidad disponibles conforme el perfil de la plaza a nombrar, de no existir personas oferentes disponibles o idóneas, se notificará de inmediato al Consejo Superior para que se proceda con la desafectación de la plaza en cuestión. El acuerdo deberá indicar las razones por las cuales se desafectará la plaza y se contratará a una persona sin discapacidad. 

En cualquier momento, la persona con discapacidad titular podrá volver a su plaza en propiedad. En este supuesto, la jefatura competente notificará de inmediato al Consejo Superior con copia a la Dirección de Gestión Humana y se notificará a las personas interesadas. 

3. Para gestionar la desafectación de una plaza para persona con discapacidad, se adjunta una propuesta de plantilla con los requisitos mínimos que debe incluir la solicitud. En todo caso, el acto administrativo de desafectación estará sujeto a condición resolutiva y fenecerá de pleno derecho al momento del regreso del titular -doctrina del artículo 132 inciso 4 de la Ley General de la Administración Pública-.



	4. En el supuesto que deba desafectarse de manera permanente la plaza de reserva debido a que la persona titular no regresará a su puesto en propiedad y que no existan oferentes idóneos conforme la Ley N°8862, se seguirá lo establecido en el artículo 10.b del Reglamento a la Ley de Inclusión y Protección Laboral de las Personas con Discapacidad en el Sector Público N.º 36462-MP-MTSS: 


Artículo 10.-Casos de excepción. Se exceptúa a las instituciones del Sector Público de la aplicación del presente Reglamento, cuando la institución se halle en los siguientes supuestos:
…
b) En caso de que no existieran personas candidatas para llenar los puestos reservados, mediante el Registro de Elegibles Paralelo de la Dirección General del Servicio Civil, las bases internas institucionales, el Sistema Nacional de Empleo o el registro interno construido para este fin por las instituciones, estos puestos podrán ser retirados de la reserva y ser sustituidos por puestos de la misma clase, mediante resolución administrativa razonada que deberá ser publicada y comunicada a la Dirección Nacional de Seguridad Social del MTSS y a la Dirección General de Servicio Civil.

5.- Ante la desafectación definitiva de una o varias plazas de reserva, deberá el Consejo Superior en coordinación con la Dirección de Gestión Humana, dentro de sus competencias, velar por que el porcentaje de plazas vacantes reservadas se mantenga en el 5% establecido por la ley N°8862. 

(…)

Publíquese una sola vez en el Boletín Judicial.
 
San José, 15 de julio de 2025.


Licda. Silvia Navarro Romanini
Secretaria General
Corte Suprema de Justicia

Ref.: 11074-2022, 6681-2025 y 6797-2025
CCV*
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Solicitud de desafectación de Plaza Persona con Discapacidad conforme la ley N°8862



Señoras y señores

Dirección Gestión Humana

Poder Judicial



Estimadas señoras, estimados señores:

Reciban un atento saludo. Yo (nombre jefatura) en mi condición de jefatura de (oficina o despacho), hago de su conocimiento que (nombre persona que ocupa la plaza reservada) se ausentará de la plaza (número de plaza) por (motivo), por el plazo de (tiempo de la ausencia). 

Con la finalidad de cumplir con la Ley N°8862 y su reglamento, le solicito sírvase enviar una terna de personas oferentes de la bolsa de empleo de personas con discapacidad que cumplan con los requisitos para ejercer el puesto. 

En el caso de no existir personal con discapacidad que cumplan con el perfil de la plaza, solicito sírvase emitir una resolución administrativa con la desafectación de la plaza (número) para nombrar a una persona sin discapacidad durante el plazo del (motivo). 

En mi condición de jefatura, me comprometo a comunicar a la persona que ocupe el puesto de forma interina y manera formal sobre la excepcionalidad de la plaza que ocupa y que no podrá optar por la propiedad de esta por ser de reserva para una persona con discapacidad. De esta comunicación quedará una constancia con la firma de ambas partes. 

Para notificaciones se adjunta el correo institucional XXXX. 

Agradezco la atención a esta gestión. 

Atentamente, 



(nombre y firma)















